
 

 

 
 

BASES PARA LA SELECCIÓN DEL ALUMNADO DE LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS DIRIGIDAS A PERSONAS DESEMPLEADAS DEL PROGRAMA DE 
PACTOS TERRITORIALES PARA EL EMPLEO PARA EL PERIODO 2011 Y 2012 

 

1. OBJETO. Es objeto de las presentes Bases regular la selección del alumnado para 
las actividades formativas dirigidas a desempleados/as del programa de pactos 
territoriales para el empleo para el periodo 2011 y 2012. 

2. SISTEMA DE SELECCIÓN. El sistema selectivo será el concurso de valoración de 
méritos, de acuerdo con el baremo que se recoge en el Anexo a las presentes bases. 

3. PUBLICIDAD DE LAS BASES. Las presentes bases se publicarán, en los tablones 
de anuncios oficiales de los distintos ayuntamientos consorciados y en las sedes de 
CEC, CEPYMEC, CC.OO. y U.G.T.  

4. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.  

a) Sólo se permitirá la participación de alumnos/as desempleados/as inscritos en el 
SERVEF que aporten: 

• la hoja de preinscripción debidamente cumplimentada y firmada. 

• el DARDE 

• los méritos (títulos, diplomas acreditativos de la formación y contratos de 
trabajo). 

b) Un/a mismo/a alumno/a no podrá participar en más de un curso. 

c) Los/as trabajadores/as fijos discontinuos y afectados por ERE temporal se 
consideran como ocupados/as. 

d) No podrán participar oyentes. 

5. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Las solicitudes para participar en las 
acciones formativas se entregarán en la sede del Consorcio, en los Ayuntamientos 
miembros del mismo. Los modelos de solicitudes se encontrarán en el blog del 
Consorcio: pacteceramic.blogspot.com y en los Ayuntamientos miembros del mismo. 

La finalización del plazo de presentación de solicitudes será el 25 de enero de 2012. 

6. TRIBUNAL. El tribunal estará constituido de la forma siguiente: 
 

- Presidente: la gerente del Consorcio. 
- Vocales:  

1. una persona designada por CC.OO. 
2. una persona designada por UGT. 
3. una persona designada por CEC. 
4. una persona designada por CEPYMEC. 
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5. el técnico del Consorcio responsable de programa de formación. 

- Secretario: el secretario del Consorcio. 
 

7. COMPOSICIÓN DEL ALUMNADO. El orden de prelación en la formación de la 
selección del alumnado se obtendrá del resultado de la suma de la puntuación 
obtenida en el baremo de méritos a tener en cuenta conforme al Anexo. En caso de 
empate se resolverá por la mayor antigüedad en situación de desempleo. 

8. FUNCIONAMIENTO DE LA SELECCIÓN DE ALUMNOS. Las quince personas con 
mayor puntuación pasarán a realizar la acción formativa quedando el resto como 
suplentes. Al personal seleccionado se le notificará y además se le comunicará 
telefónicamente su admisión al curso, la fecha de inicio, la hora y el lugar donde se 
realizará el curso de formación. 

9. EFECTOS DE LA CONSTITUCIÓN DE LA SELECCIÓN DE ALUMNOS. La 
presente selección mantendrá su vigencia hasta la finalización de la acción formativa. 

10. LEGISLACIÓN APLICABLE. En todo lo no previsto en las presentes bases regirá 
lo previsto en la normativa reguladora de las entidades locales. 
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ANEXO 

(CRITERIOS DE SELECCIÓN) 

CURSO: GESTIÓN EMPRESARIAL PARA PYMES – Betxí 

 

  

Criterios 

 

Valoración 

Puntuación 
máxima por 
apartados 

Tiempo en 
desempleo 

Más de 12 meses 1 punto 1 punto 

Nivel de 
estudios 

Esta valoración 
se efectuará 
puntuando 

exclusivamente 
el nivel más alto 

obtenido. 

FPII – Ciclo formativo grado superior 
rama administrativa 

3 puntos  3 puntos 

FPI- Ciclo formativo grado medio - rama 
administrativa 

ETCOTE en la especialidad 

2,50 puntos 

Bachiller- BUP-COU o superior 

FPII - Ciclo formativo grado superior en 
otra familia 

2 puntos 

FPI - Ciclo formativo grado medio en 
otra familia 

1,50 puntos 

EGB o ESO o inferior 1  punto 

Otros 
conocimientos 

Cursos de informática 

(cursos de 50 o más horas) 

0,25 punto 1 puntos 

Experiencia  Por mes trabajado relacionado con el 
sector o la especialidad 

0,25 3 puntos 

  

 

 

 

TOTAL 

MÁXIMO 

8  puntos 
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CURSO: GESTIÓN DE TURISMO RURAL – Ribesalbes 

 

  

Criterios 

 

Valoración 

Puntuación 
máxima por 
apartados 

Tiempo en 
desempleo 

Más de 12 meses 1 punto 1 punto 

Nivel de estudios 

Esta valoración se 
efectuará 

puntuando 
exclusivamente el 

nivel más alto 
obtenido. 

FPII - Ciclo formativo grado superior 
Familia profesional de Hostelería y 
Turismo 

3 puntos  3 puntos 

FPI - Ciclo formativo grado medio -
Familia profesional de Hostelería y 
Turismo 

ETCOTE en la especialidad 

2,50 puntos 

Bachiller- BUP-COU o superior 

FPII - Ciclo formativo grado superior 
en otra familia 

2 puntos 

FPI - Ciclo formativo grado medio en 
otra familia 

1,50 puntos 

EGB o ESO o inferior 1  punto 

Idiomas 
Comunitarios 

 

Cursos certificados por la universidad,  
la escuela oficial de idiomas u 
organismos oficiales. 

0,35 puntos 2,10 puntos 

Cursos o certificados de otras 
entidades 

0,10 puntos 

Experiencia  Por mes trabajado relacionado con el 
sector o la especialidad 

0,25 puntos 3 puntos 

 

  TOTAL 

MÁXIMO 

9,10 puntos 
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CURSO: LOGÍSTICA Y CONTROL DE STOCKS – Alcora 

 

  

Criterios 

 

Valoración 

Puntuación 
máxima por 
apartados 

Tiempo en 
desempleo 

Más de 12 meses 1 punto 1 punto 

Nivel de estudios 

Esta valoración se 
efectuará 

puntuando 
exclusivamente el 

nivel más alto 
obtenido. 

FPII - Ciclo formativo grado superior 

Bachiller- BUP-COU o superior 

2,5 puntos  2,5 puntos 

FPI- Ciclo formativo grado medio 

ETCOTE en la especialidad 

2 puntos 

EGB o ESO o inferior 1  punto 

Otros 
conocimientos 

Cursos de informática 

(cursos de 50 o más horas) 

 

0,25 punto 1 puntos 

Experiencia  Por mes trabajado relacionado con el 
sector o la especialidad 

0,25 puntos 3 puntos 

  TOTAL 

MÁXIMO 

7,5 puntos 
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CURSO: ENERGIAS RENOVABLES – Vall d`Alba 

 

  

Criterios 

 

Valoración 

Puntuación 
máxima por 
apartados 

Tiempo en 
desempleo 

Más de 12 meses 1 punto 1 punto 

Nivel de estudios 

Esta valoración se 
efectuará 

puntuando 
exclusivamente el 

nivel más alto 
obtenido. 

FPII- Ciclo formativo grado superior 
Familia de Electricidad y electrónica 
Familia de Energía y Agua 

3 puntos  3 puntos 

FPI- Ciclo formativo grado medio 
Familia de Electricidad y electrónica 
Familia de Energía y Agua 

ETCOTE en la especialidad 

2,50 puntos 

Bachiller- BUP-COU o superior 

FPII - Ciclo formativo grado superior 
en otra familia  

2 puntos 

FPI - Ciclo formativo grado medio en 
otra familia 

 

1,50 puntos 

EGB o ESO o inferior 

 

1  punto 

Experiencia  Por mes trabajado relacionado con el 
sector o la especialidad 

0,25 puntos 3 puntos 

  TOTAL 

MÁXIMO 

7 puntos 
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CURSO: DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA AGRARIA - Burriana 

 

  

Criterios 

 

Valoración 

Puntuación 
máxima por 
apartados 

Tiempo en 
desempleo 

Más de 12 meses 1 punto 1 punto 

Nivel de estudios 

Esta valoración se 
efectuará 

puntuando 
exclusivamente el 

nivel más alto 
obtenido. 

FPII - Ciclo formativo grado superior 
Familia profesional agraria 

3 puntos  3 puntos 

FPI- Ciclo formativo grado medio 
Familia profesional agraria 

ETCOTE en la especialidad 

2,50 puntos 

Bachiller- BUP-COU o superior 

FPII - Ciclo formativo grado superior 
en otra familia  

2 puntos 

FPI - Ciclo formativo grado medio en 
otra familia 

1,50 puntos 

EGB o ESO o inferior 

 

1  punto 

Experiencia  Por mes trabajado relacionado con el 
sector o la especialidad 

0,25 puntos 3 puntos 

  TOTAL 

MÁXIMO 

7 puntos 

 


